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Armenia Quindío, 25 de julio de 2023. 

Señor: 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Q.  

 E.S.D. 

 

Asunto: Contestación Demanda Ejecutiva. 

Procedimiento: Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Ejecutante: Gabino González Baena        CC No 10.523.131 

Ejecutados: Rosalba Mendoza Ramírez    CC No 41`933.259 
Maribel Mendoza Quintero    CC No 41`937.224 

Radicado: 630014003008-2023-00336-00 

 
CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ PARRA, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.18.419.440 de Montenegro Quindío, portador de la tarjeta profesional No. 

321.339 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado 

judicial de la parte ejecutada las señoras ROSALBA MENDOZA RAMIREZ Y 

MARIBEL MENDOZA QUINTERO ambas mayores de edad y vecinas del Municipio 

Armenia Quindío, demandadas dentro del proceso de la referencia, conforme a las 

facultades otorgadas mediante poderes anexos respectivamente, presento ante su 

despacho dentro del término legal para ello, CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

Ejecutiva Singular en contra de mis defendidas, demanda que fue instaurada por 

el señor GABINO GONZÁLEZ BAENA, también persona mayor de edad, y 

actuando en causa propia, teniendo en cuenta los siguientes consideraciones a los 

siguientes:   

HECHOS 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO: En el sentido que 

se firmó en la notaria primera de armenia el 6 de mayo de 2022, contrato de 

arrendamiento de vivienda urbana No W-09228197, el cual fue aportado por la 

parte ejecutante como obra en el expediente, pero NO ES CIERTO que las 

ejecutadas tengan domicilio y residencia en el Municipio de ULLOA VALLE DEL 

CAUCA como lo manifestó la parte ejecutante. 

FRENTE AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO: De igual forma como lo demuestra 

el contrato antes mencionado el canon de arrendamiento debía ser de forma 

anticipada por valor de quinientos mil pesos Mc/te ($ 500.000). 

FRENTE AL HECHO TERCERO: NO ES CIERTO: Las señoras ROSALBA 

MENDOZA RAMIREZ Y MARIBEL MENDOZA QUINTERO pactaron con el señor 

GABINO que el tiempo de duración del contrato quedaba sujeto a una condición 

relacionada al lugar de traslado de su hija MARIA CAMILA SANCHEZ MENDOZA 

CC No 1.094.960.108, quien se encontraba haciendo curso en la policía nacional 

y estaba a la espera de su graduación, que según su traslado la señora ROSALBA 

podía irse con ella, la condición era que si esto sucedía ella podía entregar el 

apartamento sin problema, pero el señor GABINO al momento de realizar el 

contrato lo omitió  plasmó que el plazo era a término INDEFINIDO, y les manifestó 



que de esa forma podían irse cuando se diera la condición, quedando el contrato 

sin fecha de exigibilidad máxime cuando no se pactó clausula aceleratoria. 

FRENTE AL HECHO CUARTO: NO ES CIERTO: Mis poderdantes pagaron los 

cánones de arrendamiento de forma cumplida en los meses descritos como no 

pagados en los hechos de la demanda, creyeron en la buena fe en lo que les 

manifestaba el señor GABINO, quien les dijo que, con él, no tenían problema y que 

por tal motivo no les daba recibo de pago del canon ni cuando se mudaron al 

apartamento ni de los cinco meses siguientes a la fecha inicial del contrato, esto 

es: junio, julio, agosto, septiembre y octubre de 2022, tampoco mis poderdantes 

deben la cláusula penal ya que la señora ROSALBA MENDOZA RAMIREZ pago 

cumplidamente hasta el momento de la entrega del inmueble por consiguiente no 

se hacen acreedoras al pago de la cláusula penal pactada. 

FRENTE AL HECHO QUINTO: NO ES CIERTO: Mis poderdantes en ningún 

momento realizaron actividades de subarrendamiento, en el inmueble solo vivió la 

señora ROSALBA MENDOZA RAMIREZ ya que su hermana le sirvió como fiadora 

por tener propiedad raíz, el cual es el inmueble embargado y secuestrado en este 

proceso. 

FRENTE AL HECHO SEXTO: ES CIERTO: Mis poderdantes no se les entregó copia 

del contrato de arrendamiento, ni les otorgaron recibos de pago que conste los 

pagos del canon del mismo.  

FRENTE AL HECHO SEPTIMO: ES CIERTO: como se dijo anteriormente a mis 

poderdantes no les dieron copia del contrato y el señor GABINO tiene el único y 

original como lo menciona en la demanda. Dado que, ellas desconocen que tenía 

derecho a una copia del original. 

A LAS PRETENSIONES 
 

Mis clientes y el suscrito, nos oponemos a cada una de las pretensiones por las 

razones ya manifestadas en la contestación de cada uno de los hechos de la 

demanda, y como base a esa oposición respetuosamente me permito proponer las 

siguientes excepciones de fondo así: 

 
PRIMERA EXCEPCION DE FONDO. 

 
"VIOLACIÓN DEL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE LA BUENA FE, ES DECIR, 

MALA FE DE LA PARTE EJECUTANTE"  
 

Por mandato superior el artículo 83 consagra el principio constitucional de BUENA 
FE el cual reza lo siguiente:  
 

"Art. 83. C.N Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas 

deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las 

gestiones que aquellos adelanten ante estas”  

 

 



 

El señor Gabino González Baena, al dar inicio a una acción ejecutiva civil, con 

fundamento en un documento ejecutivo contrato de arrendamiento, en el cual, mis 
defendidas cumplieron con lo pactado en dicho contrato al pagar los canon del 
mismo de los meses junio, julio agosto, septiembre y octubre de 2022, 
manifestados como no cancelados y/o pagados en la demanda, faltando a la 
verdad, toda vez que, estos SI fueron cancelados por mis mandantes de forma 
personal y en efectivo y solicitándole los recibos correspondientes de estos pagos, 
como lo dice la ley, pero el señor GABINO nunca lo hizo a pesar que él, tiene como 
profesión la de Abogado titulado y en ejercicio como lo soporta la constancia 
expedida por el consejo superior de la judicatura, aprovechándose de la confianza 
que entre las partes surgió, y que siempre manifestó el señor GABINO que 
estuvieran tranquilas que con el no tenían problemas que después les hacía llegar 
el recibo correspondiente, situación que nunca sucedió, faltando el señor GABINO  

a un mandato legal OBLIGATORIO estipulado en el art 11 de la ley 820 el cual reza 
así: 
 

Artículo 11.  ley 820 de 2003 Comprobación del pago. El arrendador o la persona 

autorizada para recibir el pago del arrendamiento estará OBLIGADO a expedir 

comprobante escrito en el que conste la fecha, la cuantía y el período al cual 

corresponde el pago. En caso de renuencia a expedir la constancia, el arrendatario 

podrá solicitar la intervención de la autoridad competente. (lo subrayado y en negrilla 

por fuera del texto) 

Mis apoderadas no tienen conocimiento y/o formación académica con relación al 
llene de los requisitos del contrato, una vez pagaban le solicitaban al señor 
GABINO, constancia de pago como ya se dijo, ellas se confiaron de su amabilidad, 
pero nunca pensaron que él, utilizaría todo esto para presentar proceso ejecutivo 
en su contra y cobrarles todo lo pedido en este proceso.  

Es tan notoria el mal actuar del señor GABINO con las señoras ROSALBA 
MENDOZA RAMIREZ Y MARIBEL MENDOZA QUINTERO que ni siquiera entrego 
copia del contrato en original como lo estipula el art 8 de la ley 820 de 2003 el cual 
dice:  

Art 8 ley 820 de 2003 Obligaciones del arrendador.  (…..) numeral 3. Cuando el 

contrato de arrendamiento de vivienda urbana conste por escrito, el arrendador 

deberá suministrar tanto al arrendatario como al codeudor, cuando sea el 

caso, copia del mismo con firmas originales. (lo subrayado y en negrilla por fuera 

del texto) 

Esta obligación deberá ser satisfecha en el plazo máximo de diez (10) días contados 
a partir de la fecha de celebración del contrato. 

Es notorio el aprovechamiento de su condición de abogado y la desigualdad 

negocial a la hora de realizar el contrato y de la confianza hacia mis poderdantes, 

que ni siquiera cumple con esa obligación, porque cuando la norma en mención 

dice que DEBERÁ el legislador lo impone y no lo deja al arbitrio de las partes, 

situación que fue afirmada por el señor GABINO en el numera 6 de los hechos de 



la demanda así: (…) 6. Las accionadas no tienen documentos en su poder. 

Confesando que efectivamente no les entregó copia del contrato ni de los recibos 

de pago. 

Como se manifestó anteriormente el señor GABINO tiene como profesión la de 

Abogado y que una vez consultado el sistema SIRNA se encuentra vigente en el 

ejercicio de su profesión, persona que conoce muy bien de este tipo de procesos 

por su larga trayectoria como litigante y situación que utilizó a su favor para irse 

en contra de mis defendidas estando flagrantemente en contravía de lo estipulado 

por el art 79 del Código General del Proceso. 

El Artículo 79 C.G.P. nos habla sobre la Temeridad o mala fe Se presume que ha 
existido temeridad o mala fe en los siguientes casos: (….)   5. Cuando por cualquier 

otro medio se entorpezca el desarrollo normal y expedito del proceso. 

 

Ahora, se pregunta este apoderado lo siguiente, ¿cómo un Abogado como lo es el 

señor GABINO, presenta una demanda ejecutiva en el municipio de ULLOA VALLE 

DEL CAUCA, sabiendo que el negocio jurídico de arrendamiento de bien inmueble 

fue realizado en Armenia, el inmueble está en Armenia y las ejecutadas residen y 

tienen sus negocios jurídicos en Armenia? ¿Qué maniobra pretendía con esa 

actuación?, estas acciones nos demuestran la mala fe del ejecutante ya que puede 

ser maniobra dilatoria para que transcurra más tiempo y se crean más meses en 

aplicación de la sanción que trae el artículo 431 del C.G.P y con esto aprovechar 

para cobrar más meses a mis apoderadas, haciendo con esto hacer incurrir en error 

al Juez, rayando hasta con la comisión de un delito como lo es el fraude procesal 

consagrado en el art 453 del Código Penal, el soporte de todas esas maniobras 

dilatorias reposa en el  mismo expediente.    

 
SEGUNDA EXCEPCION DE FONDO 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO POR PAGO DE LOS CANON DE ARRENDAMIENTO 

EJECUTADOS Y RECIBO A SATISFACCIÓN DEL BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

POR PARTE DEL EJECUTANTE. 

En este aparte es importante resaltar como en la práctica en los negocios jurídicos 

de contrato de arrendamiento urbano, es costumbre que antes de que una persona 

ocupe el inmueble cancele por adelantado el arrendamiento inicial, esto es, 

pagando para disfrutar el inmueble y no lo contrario, en el caso que nos ocupa la 

señora ROSALBA pagó al señor GABINO el primer mes de arrendamiento esto es 

del 6 de mayo de 2022 al 6 de junio de 2022, por tal razón fue que se le permitió 

ocupar e ingresar al inmueble arrendado, porque si no hubiese sido así, ni siquiera 

le permiten traer sus pertenencias al apartamento y habitar cuatro meses más en 

él.     

Ahora bien, Bajo la gravedad de juramento mis mandantes afirman que cumplieron 

con los cánones de arrendamiento sin falta mes a mes hasta el 07 de octubre de 



2022, fecha en la que le fue entregado el inmueble a satisfacción al señor GABINO 

de forma personal en la misma ubicación del inmueble, entonces se pregunta uno 

¿Por qué el señor GABINO en su condición de abogado permite que vivan en el 

apartamento cinco meses “Gratis” sin adelantar acciones por ese lapso de tiempo? 

La respuesta a esta pregunta es muy simple, porque mis clientes pagaron 

cumplidamente los meses objeto de debate en este proceso. 

Por consiguiente, al no ser incumplidas no se puede hacer efectiva la cláusula penal 

solicitada por la parte ejecutante. 

Seguidamente a lo relacionado a la sanción del artículo 431 de C.G.P, solicitada en 

la demanda, tampoco está llamada a prosperar, porque el inmueble le fue 

entregado al señor GABINO de forma personal el día 07 de octubre de 2022, 

situación que se dio de común Acuerdo entre las partes y la ley lo permite, lo 

podemos apreciar en el art 21 de la ley 820 de 2003 el cual reza: 

“Artículo 21. Terminación por mutuo acuerdo. Las partes, en cualquier tiempo, y de 

común acuerdo podrán dar por terminado el contrato de vivienda urbana.” 

La señora ROSALBA ese día contrato a una persona que le realizara la mudanza, 

saco todas sus pertenencias, se comunicó con el señor GABINO para entregarle el 

apartamento, le entrego las llaves, ella con antelación ya había pintado el 

apartamento, lo entrego a satisfacción al señor GABINO y este acepto, sin ningún 

problema y sin ningún pronunciamiento, por consiguiente, dándose la terminación 

del contrato por mutuo acuerdo.  

A causa de lo anterior las señoras ROSALBA MENDOZA RAMIREZ Y MARIBEL 

MENDOZA QUINTERO celebraron contrato de arrendamiento con la señora 

JUDITH VANEGAS DE GARZON nuevo inmueble de residencia de las ejecutadas 

ubicado en la carrera 25 A No 18-34 apto 2020 del barrio san José en Armenia Q. 

el cual es anexado en la presente contestación. 

 

TERCERA EXCEPCIÓN DE FONDO 

 

ERROR EN EL CONSENTIMIENTO EN LO RELACIONADO AL TÉRMINO DE 

DURACIÓN DEL CONTRATO. 

Como ya se mencionó anteriormente el señor GABINO actuó de mala fe con mis 

defendidas, y se aprovechó de las mismas, porque ellas a la hora de realizar el 

negocio jurídico de arrendamiento del inmueble con señor GABINO, acordaron las 

partes que el CONTRATO debía estar sujeto a una condición, la cual consistía en 

que mis poderdantes podían desocupar el apartamento en cualquier tiempo, esta 

condición debía estar en el contrato y el señor GABINO no lo hizo, ya que,  la señora 

ROSALBA tiene una hija de nombre MARIA CAMILA SANCHEZ MENDOZA, persona 

que ingresó a hacer curso en la Policía Nacional, la cual fue dada de alta como 

estudiante mediante acto administrativo No 165 del 21 de mayo de 2021, los planes 

a futuro de madre e hija eran que, una vez ella se graduara como Patrullera de la 



Policía Nacional, la señora ROSALBA se fuera a vivir con ella, por tal motivo 

necesitaba tener vía libre para desocupar el apartamento, situación que fue 

aceptada por el señor GABINO, pero, que fue omitida a la hora del diligenciamiento 

del contrato de arrendamiento, mis mandantes en todo momento confiaron en la 

buena fe del señor GABINO y cuando fueron a firmar el contrato en la notaria le 

preguntaron que si se había colocado la condición en el contrato de poder dejar el 

apartamento sin problema en cualquier momento, y el señor GABINO les contesto 

que sí, que no tenía problema, por eso el contrato estaba a término INDEFINIDO. 

Ellas confiaron en su actuar creyendo que jurídicamente eso era posible y que en 

cualquier momento tenían el poder de dar por terminado el contrato.  

Por anteriormente expuesto, nos encontramos señor juez frente a un error en el 

consentimiento, art 1509 del código civil, en concordancia con el art 1741 del 

mismo estatuto normativo, donde mis apoderadas en todo momento pensaron que 

tenían la libertad contractual en atención a la cláusula condicionada para dejar el 

apartamento, el señor GABINO dejo el contrato a término indefinido, situación que 

lo favoreció. 

“(Corte suprema de justicia sala de casación civil / LUIS ALONSO RICO PUERTA Magistrado 

ponente SC1681-2019-Radicación n.° 85230-31-89-001-2008-00009-01 Bogotá, D.C., quince 

(15) de mayo de dos mil diecinueve (2019). )” 

1. Circunstancias que vician el consentimiento. 

1.1. Enunciación. 

El artículo 1502 del Código Civil dispone que para que una persona se obligue a otra por acto 

o declaración de voluntad requiere ser legalmente capaz; haber consentido en dicho acto 

mediando declaración que «no adolezca de vicio»; que el acto recaiga sobre un objeto lícito, y el 

mismo tenga causa lícita. 

En complemento de dicha norma, el artículo 1508 ibídem dispone que el consentimiento puede 

afectarse por vicios, tales como la fuerza, el error, y el dolo, dado que aquél debe ser libre y 

espontáneo para constituir válidamente el convenio. 

 

Al respecto, esta Corporación ha señalado: 

«[L]a ley no solamente reconoce la facultad que tienen los particulares para regular en gran parte sus relaciones 

jurídicas mediante manifestaciones privadas de voluntad, sino que también dispone de los mecanismos 

adecuados para protegerlos contra su propia ignorancia, y principalmente, contra el fraude y la violencia de que 

pueden ser víctimas al hacer uso de la referida facultad. Por este motivo, para todo acto jurídico no solamente se 

requiere que los agentes otorguen voluntariamente su consentimiento, sino que también se exige que lo hagan 

con cierto grado de conciencia y de libertad, fuera de lo cual el acto existe, pero queda viciado de nulidad; es 

decir, que no adolezca de ciertos vicios, cuya presencia destruye esa libertad y conciencia que la ley presupone 

en el agente o agentes al reconocerles poder suficiente para crear, modificar o extinguir relaciones jurídicas”1. 

 

                                                           
 



1.2. El error y el dolo como vicios del consentimiento. 

Respecto del error, los artículos 1510 a 1512 del Código Civil consagran que éste puede 

referirse a la especie del acto, a la identidad de su objeto o su sustancia, o a la persona con 

quien se celebra.  

 

En lo que respecta al dolo, esto es, la maniobra engañosa perpetrada con el fin de influir 

necesariamente en la voluntad de otro a fin de que consienta en contratar, el artículo 1515 

prevé que éste no vicia el consentimiento sino cuando es obra de una de las partes y aparece 

claramente que sin él no se hubiera convenido. 

1.1. Consecuencia jurídica de los vicios del acto. 

El legislador ha consagrado el error, el dolo y la fuerza como vicios del consentimiento, razón 

por la cual, conforme prevén los artículos 1741 y 1743 del Código Civil, los afectados pueden 

solicitar la declaración de la nulidad relativa del acto o contrato, cuando estimen acreditada su 

configuración. 

 

Adicionalmente, los interesados en la invalidez deben probar los hechos que la sustentan, dado 

que, conforme el artículo 177 del Código de Procedimiento Civil y 1516 del Código Civil, 

«[i]ncumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 

jurídico que ellas persiguen.», y «[e]l dolo no se presume sino en los casos especialmente 

previsto por la ley. En los demás debe probarse.» 

Por consiguiente, si se alega que se consintió en una compraventa mediada por fuerza física o 

moral, debe demostrarse la violencia y su conexión con el negocio celebrado en esas 

condiciones.  

Como consecuencia de lo antes mencionado el contrato de arrendamiento presenta 

un vicio en el consentimiento por error en una de las formalidades del contrato la 

cual es el f) Término de duración del contrato, mientras mis clientes pensaban 

que tenían libertad para desocupar el apartamento bajo la condición antes 

mencionada, el señor GABINO las dejo atadas a un contrato a término INDEFINIDO 

convirtiéndose en un año tal como lo expresa el artículo 5 de la ley 820 del 2003. 

 “Artículo 5. Término del Contrato. El término del contrato de arrendamiento será 

el que acuerden las partes. A falta de estipulación expresa, se entenderá por el 

término de un (1) año,  

sometiendo a las ejecutadas en una actuación arbitraria por parte del señor 

GABINO, quien fue la persona que realizó el contrato de arrendamiento y ellas se 

confiaron de su condición de abogado y no creyeron en ningún momento que él, se 

aprovechara de su desconocimiento en este tipo de casos. 

 

CUARTA EXCEPCIÓN DE FONDO DENOMINADA ENRRIQUESIMIENTO SIN 

JUSTA CAUSA POR PARTE DEL EJECUTANTE. 

 



Como ya se dijo en el transcurso de esta contestación de demanda, la parte 

ejecutante en todo momento ha pretendido sacar provecho del desconocimiento de 

mis clientes al realizar un negocio jurídico de contrato de arrendamiento con 

maniobras dilatorias y omitiendo la condición de poder desocupar el inmueble en 

cualquier momento como lo creyeron mis poderdantes al tomar el inmueble, en 

cambio pretende el señor GABINO enriquecerse a costa de mis clientes al pretender 

por la vía judicial cobrar doble los canon de arrendamiento ya pagados, cobrar 

clausula penal y la sanción del art 431 del C.G.P, sacando provecho económico y 

afectando el bolsillo de las señoras ROSALBA Y MARIBEL, evidenciando el 

empobrecimiento que con esta acción el señor GABINO afecta la parte económica 

de las ejecutadas, a sabiendas de que ellas en todo momento fueron cumplidas con 

el contrato objeto de este litigio, pretender adelantar un cobro por la vía ejecutiva 

de algo que ya se pagó y aunado querer aprovechar de las sanciones plasmadas en 

el contrato como la cláusula penal y demás canon de arrendamientos que se van 

causando, con esta acción pretende el ejecutante aumentar su patrimonio y por 

otra parte, empobrecer el patrimonio de mis clientes, por consiguiente en este caso 

se da la excepción mencionada y la cual queda al arbitrio del señor juez conocedor 

de este proceso resolver mediante providencia si se afecta o no el mencionado 

principio.    

QUINTA EXCEPCIÓN DE FONDO INEXIGIBILIDAD DE LA CLÁUSULA PENAL EN 

EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO POR VÍA EJECUTIVA. 

Pretende la parte ejecutante realizar el cobro de la cláusula penal estipulada por 

las partes en el contrato de arrendamiento la cual en el numeral noveno del mismo 

quedo estipulada de la siguiente manera: 

NOVENA CLAUSULA PENAL: salvo lo que la ley disponga para ciertos casos, el incumplimiento 

de cualquiera de las partes de las obligaciones derivadas de este contrato. La constituirá en 

deudora de la otra por la suma de 01 un salario mínimo mensual vigente a la fecha de 

incumplimiento (…….) 

Por consiguiente, es necesario resaltar lo enunciado por el código civil en su 

artículo 1602, el contrato es ley para las partes y solo son estas quienes pueden 

modificar sus cláusulas, es la evidencia de la libertad contractual que el 

ordenamiento jurídico le ha otorgado a los particulares. 

Es evidente que la cláusula penal tiene su origen en el incumplimiento de una 

obligación, por ello es considerada como una estimación anticipada de los 

perjuicios que puedan derivarse de ese incumplimiento teniendo que responder la 

parte incumplida en favor de la que cumplió sus obligaciones contractuales. 

Luego entonces, salta a la vista lo improcedente que resulta el procedimiento 

ejecutivo para el cobro de la cláusula penal, pues dicho cobro debe estar precedido 

de una acción judicial diferente en la que se declare el incumplimiento, momento 

a partir del cual el documento que prestaría merito ejecutivo, no sería ya el contrato 

de arrendamiento, sino la sentencia judicial que decreta el incumplimiento y la 

suma que como pena compensa dicho incumplimiento, como sería un proceso 

declarativo. 



Por lo anterior, hasta tanto no se demuestre que mis clientes fueron incumplidas 

no se puede otorgar por vía ejecutiva el pago de la cláusula penal.  

“En lo atinente a la cláusula penal solicitada por la parte demandante, se trae a colación lo 

establecido por el TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA-Sala de Decisión Civil Familia – 

Unitaria, M.P., Dr. Edder Jimmy Sánchez Calambás, de fecha 16 de marzo de 2016, en el 

Expediente. 66681-31-03-001-2014-00261-01, al momento de resolver un recurso de 

apelación, en su parte pertinente resalta: 

“EJECUCIÓN DE CLÁUSULA PENAL/ Al ser de naturaleza indemnizatoria carece de claridad 

y exigibilidad y no puede ser cobrada por vía ejecutiva. 

(…) la indemnización de perjuicios no puede cobrarse como pretensión principal dentro de 

un proceso ejecutivo, pues el juez(a) tendría que proferir una condena en el auto de 

mandamiento ejecutivo en tal sentido y ello procesalmente no es aceptable desde ningún 

punto de vista, puesto que sería necesario que haga una valoración probatoria, lo cual es 

una actividad judicial ajena por completo al proceso ejecutivo y más particularmente al auto 

de mandamiento de pago. En consecuencia, si el actor lo que reclama es la indemnización 

de perjuicios deberá acudir, previamente, al proceso declarativo, por lo que mientras no se 

reconozca en una sentencia, esta cláusula penal no será ni clara ni exigible.” 

 
SEXTA EXCEPCIÓN “ECUMÉNICA O GENÉRICA" 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 del Código General del Proceso, 
respetuosamente le solicito al señor Juez, reconocer oficiosamente cualquier 
excepción que resulte probada dentro del proceso, con la limitación impuesta en la 
norma en comento.  
 

INDICIOS 
 

Comedidamente le solicito al señor Juez, dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 
240 y siguientes del Código General del Proceso, en cuanto a tener como indicios 
en contra de la parte ejecutante, los hechos que resulten probados dentro de este 
asunto, atendiendo a la conducta procesal de esta parte. fundamento en lo 
expresado anteriormente; de manera respetuosa me permito elevar las siguientes:  
 

PETICIONES 
 

PRIMERA: SE DECLAREN PROBADAS las EXCEPCIONES DE FONDO 

propuestas por las ejecutadas las señoras ROSALBA MENDOZA RAMIREZ Y 
MARIBEL MENDOZA QUINTERO dentro del presente proceso ejecutivo 

promovido por GABINO GONZÁLEZ BAENA.  

 
SEGUNDA: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que hayan surtido 
efecto dentro del presente proceso. 

 
TERCERA: Como consecuencia de lo anterior, disponer la terminación y archivo 
del presente proceso.  
 
CUARTA: Condenar al pago de los gastos, costas y perjuicios a la parte ejecutante.  
 

PRUEBAS 
 

Ruego tener como pruebas las siguientes:  



 
INTERROGATORIO DE PARTE. 
 
1-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 198 del Código General del 
Proceso, comedidamente solicito al señor Juez citar y hacer comparecer ante su 

despacho judicial al señor GABINO GONZÁLEZ BAENA, para que en hora y 

fecha que usted señale, absuelva el interrogatorio de parte que oralmente o de 
manera escrita le formularé el día de la diligencia, en relación con los hechos, 
pretensiones, propuestas en el libelo de la demanda.  
 
DECLARACIÓN DE PARTES 
 
1-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 198 del Código General del 
Proceso, comedidamente solicito al señor Juez citar y hacer comparecer ante su 

despacho judicial a las señoras ROSALBA MENDOZA RAMIREZ Y MARIBEL 
MENDOZA QUINTERO, para que en hora y fecha que usted señale, absuelva la 

declaración de parte que oralmente o de manera escrita le formularé el día de la 
diligencia, en relación con los hechos, pretensiones y excepciones propuestas en 
este escrito.  
 
DOCUMENTALES:  
 
1-Contrato de arrendamiento de fecha 06 de octubre de 2022, suscrito entre 

JUDITH VANEGAS DE GARZON Y LAS SEÑORAS ROSALBA MENDOZA 
RAMIREZ Y MARIBEL MENDOZA QUINTERO nuevo inmueble de 
residencia de las ejecutadas ubicado en la carrera 25 A No 18-34 apt 2020 

del barrio san José en Armenia Q. 
 

2. facturas de venta de pintura de FERREPINTURAS de fecha 10 de mayo de 2022. 
3.Resolución No 04425 del 23 de diciembre de 2022 PONAL. 
4.Certificado de vigencia como Abogado. 
 
 
TESTIMONIALES:  
 
Solicito al despacho se fije fecha y hora para recibir la declaración de la siguiente 
persona quien le consta pronunciamientos realizados en este escrito en atención a 
los hechos de la demanda y su constatación. 
 
1-DAGOBERTO SUÁREZ MARÍN, mayor de edad, domiciliado y residente en 

Armenia Q, identificado con CC No CC 4.523.667 Pijao Quindío, profesión u oficio 
CONDUCTOR NKR TURBO CAMIÓN DE PLACAS ARR 189 MODELO 1998. 
Dirección manzana 26 casa 24 Barrio Simón Bolívar Armenia Q. teléfono 320-
252.68.66, manifestó el señor DAGOBERTO bajo juramento no tener correo 
electrónico, esta persona se puede ubicar en su dirección o por intermedio de la 
parte ejecutada, el señor DAGOBERTO será  llamado a rendir testimonio en este 
proceso, para que nos cuente todo lo que le conste con relación a la fecha en que 
fue entregado el apartamento ubicado en la calle 22 No 12-40 contratado por la 
señora ROSALBA para la mudanza. 



 

 
INSPECCIÓN JUDICIAL A LUGARES 
 
Se solicita muy respetuosamente al señor Juez tenga a bien realizar practica de 
inspección judicial al apartamento 101 ubicado en la calle 22 No 12-40 Armenia 
Quindío en atención a lo consagrado en el artículo 236 de C.G.P, con el propósito 
que se establezca por medio de esta diligencia si en la actualidad dicho inmueble 
se encuentra ocupado por otros inquilinos y que efectivamente la parte ejecutante 
lo recibió a satisfacción desde el 07 de octubre de 2022. 
 

DERECHOS 
 
Ley 820 de 2003, y art. 422 y s.s. y 468 y s.s, del C.G.P, art 1509, art 1741 y s.s 

del código civil. 
 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES. 
 
EJECUTANTE:  los datos ya reposan en la demanda ejecutiva. 
 

EJECUTADAS: Las señoras ROSALBA MENDOZA RAMIREZ Y MARIBEL 

MENDOZA QUINTERO, residentes en la calle 15 No 20-71 y calle 50 manzana 

5-casa 28 barrio Jesús maría Ocampo respectivamente, teléfonos 311-323-33-
93,313-590-94-61 correos electrónicos: maribelmendoza2576@gmail.com y 
rospi1221@gmail.com 
 
 
APODERADO PARTE EJECUTADA: 

 
El suscrito apoderado en su despacho o en la carrera 5 No 15-57 piso 02 
Montenegro-Quindío cel.311-631-33-13, correo electrónico 
cesaropa10@hotmail.com 
 
 
Atentamente; 
 
 

 

 

CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ PARRA 

CC No 18.419.440 de Montenegro Quindío  

T.P 321.339 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1400598

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el ( la) señor(a)  GABINO GONZALEZ BAENA,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 10523131., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 16058 27/06/1977 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 21 días del mes de julio de 2023. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración


